
 
EVALUACION CONVOCATORIA 02-2017 

MOVILIDAD DOCENTES 
RESULTADOS DUODECIMA EVALUACIÓN 

Evaluación convocatoria 02-2017, apoyo para la socialización, divulgación y difusión de 
resultados de proyectos de investigación o creación a ser presentados en eventos nacionales o 
internacionales por docentes 

Se realizó la evaluación de la propuesta que se presentó a la convocatoria de movilidad 02-2017 la 
cual registra Tres (3) propuestas no evaluadas anteriormente, con documentación. A continuación 
se presentan los resultados de la revisión de documentos y la  evaluación de las propuestas que 
registraron documentos: 

Ponencia Código Facultad Ponente Puntaje Evento Lugar Fecha Observaciones 
Sujetos Y 
Subjetividades 
On-Line. 
Procesos De 
Pensamiento 

1091 Facultad de 
Ciencias y 
Educación  

Luz Marilyn 
Ortiz 

NA    De manera atenta 
el CIDC se permite 

informar los 
siguiente: No 

cumple con los 
requisitos previos 

de inscripción, 
dado que el 
docente no 

adjunta: Carta 
suscrita por el 
Decano, como 
Presidente del 

Consejo de 
Facultad, en donde 
se exprese que el 

docente no se 
encuentra en 
comisión de 
estudios al 

momento de 
presentarse a esta 
convocatoria, se 

avale 
académicamente 

su participación en 
el evento, y no 

tiene adjudicado 
ningún tipo de 

apoyo económico 
de otra 

dependencia de la 
universidad, ni que 
lo esté tramitando; 

Comunicación o 
certificación de 
aceptación de la 

ponencia por parte 
de la organización 

del evento; 
Certificación 

expedida por la 
Coordinación del 

programa 
académico, 

respecto de la 



 
dirección de 

trabajo de grado de 
pregrado, de tesis 
de maestría o de 
tesis doctoral, o 
acta del consejo 
curricular en el 

mismo sentido. El 
CIDC agradece su 
participación y lo 

invita a realizar los 
ajustes pertinentes. 

Map Of 
Atmospheric 
Clarity Index For 
Colombia 

1093 Facultad de 
Ingeniería 

Johann 
Alexander 
Hernández 
Mora 

94 EU PVSEC 2017 
(33rd European 
Photovoltaic Solar 
Energy 
Conference and 
Exhibition) 

Amsterdam, 
Holanda 

25 al 29 de 
septiembre de 
2017 

El CIDC se permite 
informar al 

investigador(a) que 
ésta propuesta ha 

sido aprobada 
satisfactoriamente. 
De manera atenta 

le solicitamos 
radicar en el CIDC o 

enviar al correo 
electrónico 
compras-

cidc@correo.udistri
tal.edu.co: copia 
del pasaporte, la 
carta solicitud de 

avance 
debidamente 
firmada por el 

docente con visto 
bueno de tesorería 
que indique que el 

docente que 
asumirá el avance 

se encuentre al día, 
la resolución de la 
respectiva facultad 
donde se confiere 

comisión al 
docente para asistir 

a los días 
programados del 
mismo, copia del 

pasaporte y los dos 
últimos 

desprendibles de 
pago. Los 

documentos 
anteriormente 
mencionados 
deberán ser 

allegados como 
máximo dentro de 

los dos (2) días 
hábiles siguientes a 

la publicación de 
los resultados 
definitivos por 

parte del CIDC. Lo 
anterior a efectos 
de que se pueda 
iniciar el trámite 
respectivo. Por 



 
dirección de la 

oficina de 
presupuesto se 

informa al docente 
que el giro del 

avance se realizara 
una semana antes 

del inicio del 
evento. 

Análisis 
multitemporal de 
la pérdida de la 
capacidad hídrica 
a causa de los 
cambios 
generados en los 
suelos usando 
imágenes 
Landsat: Estudio 
de caso 
Córdoba-
Colombia entre 
los años 1985 y 
2016 

1095 Facultad de 
Ingeniería 

Erika Sofia 
Upegui 
Cardona 

75 XVII Congreso de 
la Asociación 
Española de 
Teledetección 

Murcia, 
España 

3 al 7 de Octubre 
de 2017 

El CIDC se permite 
informar al 

investigador(a) que 
ésta propuesta ha 

sido aprobada 
satisfactoriamente. 
De manera atenta 

le solicitamos 
radicar en el CIDC o 

enviar al correo 
electrónico 
compras-

cidc@correo.udistri
tal.edu.co: copia 
del pasaporte, la 
carta solicitud de 

avance 
debidamente 
firmada por el 

docente con visto 
bueno de tesorería 
que indique que el 

docente que 
asumirá el avance 

se encuentre al día, 
la resolución de la 
respectiva facultad 
donde se confiere 

comisión al 
docente para asistir 

a los días 
programados del 
mismo, copia del 

pasaporte y los dos 
últimos 

desprendibles de 
pago. Los 

documentos 
anteriormente 
mencionados 
deberán ser 

allegados como 
máximo dentro de 

los dos (2) días 
hábiles siguientes a 

la publicación de 
los resultados 
definitivos por 

parte del CIDC. Lo 
anterior a efectos 
de que se pueda 
iniciar el trámite 
respectivo. Por 
dirección de la 

oficina de 
presupuesto se 



 
informa al docente 

que el giro del 
avance se realizara 
una semana antes 

del inicio del 
evento. 

 
Centro de Investigaciones y Desarrollo Científico 

09 de Agosto de 2017 


